RES. 3162/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006046, Ent. N° 4682/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva - Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Abreviada                          Nº 15/2016, convocada para la contratación de servicios de asesoramiento en la definición, implantación y mantenimiento de estrategias de evolución y mejora de los portales corporativos de la citada Dirección General;    
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas, con fecha  2 de mayo de 2016, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentó un solo oferente: LADILOR S.A.;
2) que consta informe de la Comisión de Adjudicaciones de fecha 5 de junio del 2016, del que surge que se efectuó la evaluación de la propuesta desde el punto de vista formal, siendo válida en este aspecto. Por ende, se solicitó a la División Informática su análisis desde el punto de vista técnico;

3) que luce, informe de la División Informática de fecha 15 de junio del 2016, por el cual se efectuó el análisis desde el punto de vista técnico, resultando que arrojó un resultando superior al mínimo solicitado, en virtud de lo cual se recomendó la adjudicación a LADILOR S.A.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28 de junio del 2016, considerando la evaluación técnica, recomendó la adjudicación a la empresa LADILOR S.A., por la suma total de $ 1:550.473,60 IVA incluido;

5) que se adjunta, Resolución Nº 3740/2016 adoptada  por el Director General de Rentas con fecha 2.08.2016, por la que se adjudicó, ad referéndum de la intervención por este Tribunal, el objeto del llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por la suma total de                             $ 15:550.474 IVA incluido, estableciéndose la renovación de la contratación en forma automática por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;
6) que se agregan: Documentos Etapas del Gasto: Afectación  Nº 000356 de fecha 19.04.2016, Modificación de la Ejecución Presupuestaria  Nº 001 y Compromiso Nº 001 de fechas 25.07.2016, Inciso 05 “MEF” Unidad Ejecutora 005 “Dirección General Impositiva”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”,   Programa 489, Proyecto 000, Objeto del Gasto 289 “otros”, por los totales nominales de $ 1:024.000, $ 526.240 y $ 1:550.240, respectivamente;
7) que consta, nota de la Contadora Auditora destacada ante el MEF de fecha 18.08.2016, quien señaló que por el monto a que asciende la presente contratación incluidas las cuatro prórrogas, supera el límite máximo autorizado para la intervención de dicha Auditoría;
CONSIDERANDO: que por el monto de la contratación, incluidas las prórrogas, hubiere correspondido la convocatoria a Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento realizado a lo dispuesto por el Artículo 33 del  TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
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